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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN d~ 20 de septiembre de 1985 por la que St'

dispone se CIlmpla en sus propios lém.'in()s la senrencia
dictadll por la Audiencia Nacional en el recurso
cOfllenu")50+admimst,.ali~·o númut) 43.ó64. /nter
punto por ((,\I:J1ino5 de CeUla. So(.'ieu'l1d .~flánima».

22394

calificación previa <,omo Agrupación de Productores Agrari0s,
acogida a la Ley 29/1972, de 22 de julio, formulada por la
Consejería de Agricultura y Pesca de la Comuni.dad Autónoma de
Cananas para la Cooper3tiva Agrkola Industrial de Cosecheros
Exportadores de San Nicolás de Tolentino «CopaisaD», de San
NJcolás de Tolentino (Las Palmas), y habiéndose cumplido todos
los requisitos previstos en el Decreto 1951/1973, de 26 de julio; en
el Decreto 1708/1984, de 30 de a agosto, y dem;\s disposiciones
complementacias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se ratlfica la calificación previa como Agrupación de

Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen establecido en la
Ley 2911972, de 22 de julio. a la Cooperativa Agricola Industrial de
Cosecheros Exportadores de San Nicolás de Tolentino «Copaisan».
de Sd.n Nicolás de Tolentino (Las Palmas).

Segundo.-La rau!ica<:Íón de la calificación previa se otorga para
el grupo dt: prod.uctos «hortofruticolasSf.

Tercero.-El ámbito geográiico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores A~os abarca el término municipal
de San Nicolás de Tolentino (Las Palmas).

Cuano.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de Jo dispuesto en los
apartados a) y b) del artículo quinto de la misma, será el día- l de
octubre de 1985.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones. se
fijan en el 3. 2 Y l por 100 del valOr" de los productos vendidos por
la Entidad, respectivamente, d'urante los t'"" primeros años de
funcionamiento de la Entidad como Agrupación de Productores
Agrarios. fijándose un límite máximo a las 5-ubvenciones de
7.500.000 pesetas, 5.000.000 de pesetas y 2.500,000 pesetas (siete
millones qUlOientas mil pesetas, cinco millones de pesetas y dos
millones quinientas mil pesetas) con cargo al concepto 21.04.777 de
los anos 1n5. 1986 y 1987 del pro~ama 822-A (Comercialización,
Industrialización y Ordenación Ahmentaria). .

Sexto.-EI porcentaje máximo aplicable durante tos cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, será
del 70 por 100. •

Sépnmo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce
derá a la ioso:-ripción de la Entidad calificada en el Registro Especial
de Enudades acogid.ls a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de
Productores AgrariOs, con el número 142.

Lo que comunico a V. 1. para su c0nocimicnto y cfectos
opo:1.unos.

DIOS guarde a V. I.
Madrid. 19 de septiembre de 1985.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia NaL'iona~, con
fecha 3 de abril d", 1985, sentenc.ia en el recurso cunlencioso
administrativo número 43.664, interpuesto por «Molinos de Ceuta,
Sociedad Anónima). sobre efectividad de las c<!.ntidaJes comple
mentanas por la diferenCIa de precio de adjudicación de trigo,
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso conlencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad «Molinos de Ceuta, Sociedad
Anónima», c(;otra.la Resulución de la Dirección General del

.Servicio Nacional de Productos Agrarios de fecha 4 de marzo de
. 1982, así como frente a la también Resolución del Ministerio de

Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de noviembre de 1982
esta úlüma desestimúLoria del recurso ele alzada contra lá primer~
formulado a que las presentes actuaciones se contraen. debemos:

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad a
derecho, con las inherentes consecuencias .legales y muy singular
mente la de que por la Administración demandada se devuelvan a
la recurrente las sumas por ésta indebidamente ingresadas a favor·
de aquélla. en concepto de cantidades complementarias por la
diferencia de precios de las adjudicaciones de trigo del caso.

Condenar y condenamos a la Administración demandada a
abo:nar a la recurrente el interés legal del dinero correpondiente a
dichas sumas desde la fecha de su ingreso hasta la de su devolución.

ORDEN de 19 de septiembre de 1985 por la que se
ratifica la calificaci6n previa corno Agrupación de
Productores Agrarios de la Cooperatira Agrhola
Industrial Re Cosecheros Exportadores de San Nicolás
de Tolentino «Copaisan», de San Nicolás de Tolentino
(Las Palmas), para el grupo de productos «hortofruti
colas».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada -por esa
Dirección General relativa a la solicItud de ratificación de la

ORDEN de 16 de septiembre de 1985 por la que se
acepta la renuncia de ((Piensos Compuestos Frandi.
Sociedad Anónima», a los ben€fidos del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, para la instalación de una
industria de piensos compuestos en Lor{'a (A/urcia) y
se deja sin eJecto la Orden de 23 de octubre de 1984.

; i:r. '). Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Direcóón General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
rC:lu;1ciJ presentada por «Piensos Compuestos Frandi. Sociedad
Anénima», a los beneficios que le fueron otorgados en 1j. Orden de
este Dc-panamento de 23 de octubre de 1984, por la que se declara
con.~:-(ad¡da en zona de preferente localización industrial agraria
del R(';¡! Decreto 634/1978, de 13 de enero, la instalación de la
ir.~ .'". J de piensos compaestos en Lorca (Murcia).

L'..; Ministerio ha dispuesto:

i'rimeJo.-Aceptar la renuncia de ..Piensos Compuestos Frandi,
Sociedad Anónima», a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto. sobre industrias de interés preferente, que le fueron
llli1r<!:"~"" por Orden de este Ministerio de 23 de octubre de 1984
(;<.L .i1 Olicial del E~tado») d·;: 14 Je dlciembre) para la instala·
c;ón J~' u::a in~ustria de í"abricación de piensos compuestos en
LOfl.'a (M mCla '.

S"iundo....:Óejar sin efecto la mencionada Orden de 23 de
oct::1m: de 1984.

•Lo que coml!nico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DiO)~ guarde a V. 1.
Madrid, 16 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de

tehr~ro de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y
Ah-:lenlanas, Vicente Albero Silla.

r··- "r Dlrector general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Departamento de 16 de septiembre de 1983, la instalación de la
mencionada planta.

S.~2:und:J.-Conceder a la citada Empresa. para tal fin los
b,' < '., ,,~,) aún vigentes entre Josrdacionados en el aitículo 3.° yen
el apanado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392(1972, de 18 de
agos'n. en la cuantía ~á~ma que en el mismo se expresa, úeepto
10$ r-:latlvos a expropIación forzosa y a los "derechos arancclanos,
í".)r'~-,.,;· P) han sido solicitados.

-r ercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfec
c:on ... miento industrial de referencia, con un presupuesto de
26.277.10.3 pesetas,.a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial. ... _

Cuarto.-Asignar para dicha realiz~ción. con cargo a la aplica
ción presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1985.
p~ograma 822 A, «Comercialización, Industrialización y Ordena
ción Alimentaria», una subvención equivalente al 20 por 100 del
presupuesto que se áprueba, la cual alcanzará, como máximo. la
cantidad de 5.255.421 pe..tas.

Quinlo.-Conceder un piazo hasta el día 1 de noviembre de 1985
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba. y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Se:uo.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
~neticIOs otors,ados, o incury¡pl!miento de las condiciones estable
cidas para su disfrute. se eXigua el abono, o reintegro en su caso.
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. AeSle fin.
quedaran afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instahtciones de la Empresa titular por el importe de dichos
benf"ticios o subvenciones. de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento' y efectos.
~~adlid, 16 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 19SC). el Subsecretario, Jase Francisco Peña Díez. .

l:rr.o. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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c:uedando dilerido i'ara el periodo de CjCCUCH)11 de Soem"ncia la
determinación de' su cuamia.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propio~ ténninos la preciiada sentencia-. Que ha sido apelada por el
Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supre.mo en un solo
efecto.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 20 de !'eptiembre de 1985.-P. D. (Orden de ~9 de

marzo de 1982). el Direnor general de Sen"ieias. José' PeTO
V..-la5co.

limos. Sres. Subscl'ft'tario del DCpar13mcnto y Director general del
SENPA.

Los devengades por la cantidcld de 2.644.856 peseta:> desde el
día 7 de noviembre d(" 19¡;l 1 ha!'ta el de la notificacltn de la
presenh: sentencia. al ¡ipo básico dd Banco de España. senalado
para aquella fecha. '

Los devengados por la canlidad de 4.680.820 peseta\; desde el
dia de la notificación de la presC'nte M"ntencia a la Adminístración.
hasta el de su efectivo pago,·al tipO establecido en el anículo 921
bis de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Desestimar y desesümamos el resto de las pretensiones de la
recurrente'. de las cuaks absolvemos a la Adminis1ración deman·

- dada.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a hien dísponer ~e cumpla en sus
propio~ h?rmino\; la prl'cJl.lda ~cnl~·neia. Que ha sído apdada por el
Abogado del EMauo y admnidd por el Tribunal Supremo en un solo
e(ceto.
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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

11m ,)$. Sres. Subsecretario del Departamento y Presiden1e del
FOKPPA.

ORDEX lit' ]3 de 'i('f!lIf'lIIbre de J~85 por 111 qUY,lc
illscrill(' CI! el Regil,!n¡ J:sp('('/al.l' aplican/os }1('¡¡l'fICIOS
dc la In ]'J/IY7J. dI' .-Igrupaáom')· de I'rodudO!"('\
Ar:rarim:. a la .)Al' tl/I/llero 2.0/5 "TOl"lwlrlllt". de
iomaholl) (Lérida). para el Krupo de produc/os "hor
t(~f"'utico/as».
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Lo que comunico aY. 1. para· su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 23 de septiembre dl' 1985.

Ilmo. Sr.: Dt- conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General. relativa a la inserip<,:ión en el Rf,.'-gistro fspécial
de APA " aplicación de los beneficios prevIstos en la Ley 2<}/l 972.
de 22 dc' julio. rt'ferente a la Agrupación de Productores AgrariOS
«TOfOil fruih). de Tornab(lus (Ll'¡-jda). ca li ficada -como AP.\ por
Orden dl'l Departaml'nto de Agrícultura. Ganadcría y r~sla de la
Gener!llidad dl' Cataluña de 6 de junio de 1985. y habiéndose
cumplJdo t(ldos los rcquisiw!o; pr,,'\-istos en lo~ Decfl'tos 1~51/19E.

de 26 de julio: 69S/l975. (\e 10 _de marzo. y Real Dl'<.Tcto
2168/1981. de 20 de agosto. y demas dí~poSiclOn('s compkmcnlaM
nas,

Este Ministerio ha tenido a bíen disponer:

Primero.-La Dirección General de la Producción Agraria procc
derá con esta fecha a la in\crip('Íón de la Entidad en el Registro
Especial de Entidades acogida~ a la Ley 29/1972. de APA. dc
conformidad con lo establecido en el articulo 8.u

. punto ('"U3\ro. del
Decreto 1951/1973, de 26 de Julio. con el númcro,14ü.

Scgundo.-La Entidad calíficada se inscribirá. en cl menCiOnado
Registro en el grupo de productos «honofrutícolas».

Tercero.-EI ámbito geográfico de actuación como Agrupación
de Productores Agranos aharc<, los municipios de TornaMus. La
Fuliola. Barbens, AgramunL Puign'rd de '~gramunt. Claravalls y
Anglesola. todos ellos de la provincia de Lérida.

Cuarto.-La fecha de comicnlo de la camp<lJla de <.·omlT~'lallza

ción a efec10s de lo dispuesto en los apartaJos a) y b) de] a!""tículo
5.°. de la Ley 29/1972. sera el día 1 de cneTO de 1985.

Quinto.-Que se fijen los limites máximos de sub\·enciÓn en
c"uatro millones doscientas mil. do~ millones ochodcnlas mil y un
millón cuatrocientas mil pesl'las (4.2. 2,8 y lA millones de pl'\;eta"d.
correspondientes a la primera. segunda y telcera campai'w. de
comercialización de la Entidad en fl'g:men de Ar..;. fespect1\(\
lTI·?nte, con cargo a la partida 21.04.777 d..:- los all0S 1985, lli8ó ~

191:\7 del programa 812-A: Comercialización. indu~trialjzación y
ordenación alImentaria.

Snto.-EI porcentaje má.\imo aplicable durante los cuatro
primeros anos al valor di;' los produ('{o~ entrcgados a la Entid~d

por sus miembros. a "fectos de acceso al crédito oficial. será dd
70 por 1UD.

Dios guarde a V. 1. muchos allas.
f\ladrid. 20 de scptiemhre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982). el Director general de Servicios. Jo'>~ Pl-fCZ

Velásco.

ORDE,'\' de 10 de scpliemhre dl' Jf)85 por /1.1 qUl'
dispone se cumpla elJ sus p"opios fi'rmifliJS la scwenda
didada por la Alldú,tlda Terntorial de .\ludrid ell f.'!
r('('ur~o contendoso-admin':sfratil'o nÚ1IU'ro 110/1 <¡S I
r acumulados det 111 al 1/7//981. il11erpucJ!os por
dO/la .\taria Desamparados :\lan/ti .\Il1rritH'= .r (l/ros.,

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Madrid. con fecha 16 de enero de 19!sS. sentencia firme en el
recurso cúmeni.:ioso-administratiyo numero 110/1981 )' acumulaM
dos dd J 11 al 117/1981. interpuesto por dona María DcsamparaM
dos Martín Martínez y otros, contra resolución por la que se
dedujeron retribuciones durante los meses de enero y febrero por
huelga: sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallarnos: Que estimando estos recursos acumulados, debemos
anular. como anulamo!l, las desestimaciones presuntas de los
recursos de atzada interpuestos por los recurrentes ante el Subsecre
tario del Ministerio de Agricultura. con fechas 4 y 10 de marzo de
198J. números 689, 695, 697. 698. '699. 700. 70 I Y 70.1, todos de
1980. así como las actuaciones administrativas frente a·las que
recurrieron en alzada y que reducen los habere-s de los ft.'eurrcntcs.
dentro de los correspondientes a los meses de enero y febrero de
1980. debiendo la Administración reintegrar a los interesados la
cantidad a cada uno retenida por taha de asistencia en e~e período
en razón de huelga; sin costas.t)

Este Ministerio. ha tenido a vien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que cumunico a V. 1.
Dios g·uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 20 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden do 29 de

marzo de 1982). el Director general de Servicios. Jos(' Pérez
Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

22396 ORDES de 20 de Sl'plienifll'c de JlJ85 por /a qU(' .H'
dispone se cumpla en sus prOPiOS términos la sentencia
dictada por la AudienCia ,"acional en el recurso
C'ontencioJo-administraliro numero 43_/11. in/N
puesto por la Comppñfü mercalllil ,d:toslia. ,)/xiedad
Anómma¡'.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia NacionaL con
frLha 26 d~ abril de 1985, SC'ntencia en el recurso contencioso
administrativo número 43.111, in\erpucsto por la Compañía mer
cantil (,[10súa. Sociedad Anónima). sobre diferencia de grado de
aCIdel en determmadas partidas de a(:cite: sentenCia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la inadmisiblhdad alegada por la
Abogacía del Estado. y estimando .sustancialmente el recurso
contenciosoMadministrativo interpucSoto por la Compañía mercantil
'Tlosúa, Sociedad Anónima", contra la des.estimación presunta,
por silencio administrativo, de la petición al efccto formulada,. y a
la cual las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos tal presunta d~sestimacióT). por silencio
administrativo, por su disconformidad a derecho.

Condenar y condenamps a la Administración demandada a
pagar a la recurrente la cantidad de 4.680.820 ·pesetas.

Condenar y condenamos, igualmente. a la Administración
demandada a abonar a la recurrente, en eoncep10 de intereses de
demora. cuya cuantía se determinará en periodo de ejecución de
sentencia.


